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FIJACIÓN EN LISTA ARTÍCULO 446 DEL C.G.P. 
(CORRE TRASLADO DE LIQUIDACION DEL CREDITO QRT. 446 C.G.P.). 

 

PROCESO RAD. DEMANDANTE DEMANDADO COMIENZA VENCE FIJACION EN LISTA  
 

ORDINARIO  
 

0800131050120200025500 
JAIRO CENEN 

RAMIREZ TORRES  
ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES – 
COLPENSIONES  

16-08-2023 18-08-2023  Corre traslado liquidación del crédito presentada por el 
apoderado judicial de la parte demandante.  

 
Nota: Para darle cumplimiento a lo ordenado por el Artículo 446 del C.G. P., se fija la presente lista en la Plataforma Tyba y en el Micrositio del Juzgado en la página de 
la Rama Judicial Por el término de Tres (03) días. 
 
El término empieza a correr desde el día 16 de agosto de 2023 a las 7:30:00 A.M. y vence el día 18 del mismo mes y año, a las 04:00 P.M. 
 
Barranquilla D.E.I.P., 15 de Agosto de 2023 
 
La secretaria, 

 
 

ELAINE DEL SOCORRO BERNAL PIMIENTA 

 

Firmado Por:

Bernal Elaine  Del Socorro Pimineta
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Laboral 011

Barranquilla - Atlantico
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